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Er CRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE Eb - 

TATUTO .-=OPORGADA POR Lá FEÑORA NANCY VIOLETA OJEDA LOPRZ 

Y JORUE DARWIN CARTRO OJEDA.-EN FAVOR DE LA COMPAÑIA IXDUL 

TRIAL Y COMERCIAL CARTRO O JEDA 1CC0 $ .4.* .-CUANFIA: s/. 

1157601000 000,00. <E-X-X-X->K-X-X-8 =KX-XR- KR N i e 

En la ciudad de Ambato, Capital 
o Pa 

de la Provincia del FTungurabiaa, 

Hepiblica del Ecuador, Hoy dia 

martes diecisiete de Hovientbre 
  

de mad noedientos NoúvenTa e 

ocho. fnte mí, DOCTOR HERNÁN 

SANTAMARÍA SANCHO, Notario 
FEE 

Guinta de este cantón y 

  

comperecen: los 

  

ceo MARC 

MIGLETA: GJEDA LÓPEZ, viudas y 

AO DAFO CASTRO. GdEDA, 

cesado, en sue calidedes de Presidenta Y Gerente General 

de la Compañía "INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA, 

1CCO SOCIEDAD ANÓÚNIMA", conforme lo juetificas como loz 

o namaramientes ae se agregan OMA dOouuaten Los 

A cnn los. COMPE FECIENTES MERA de edad, 

EMCULILEAC LO La 

  

domiciliada en esta ciudad, ilegalmente 

  

capecee y comacidos por má, de le que doy  Tez o y 

“- encaontrandose 2ntes, re s+aclicitan que 5e eleve EA 

  

escritura pública la mimaita que me presentan, la misma 

que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a. $141 Cargos,  —SÍTYase 5 

incorperar dina de la que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de siuna Compañía Anénima, al tenor 

de las clávsulaz ue constan «a continuación: PRIMERA: 

  

 



COMPARECIENTES.— Compara sl otorgamiento + 

  

be suscripción de la presente escritiare, la señora RHAanty 

   OJEDA, —viudas Y dORDE: CASTRO QIEDA, CE 

rado due     calidades de Presidente y Gerente € 

Yo COERCIÓN CASTRO. (MED, —C10CO. SOCIEDAD ANÓNIMAS, 

  

coriÉranane consta de los. nunbramientos det 

  

E 

  

4 iMecritoaa Cue coma documenta idlitentes. 

  

Los comperecientezs s0m ecuatorianos, domricilisdos er 

     

    

  

fmbato, y ores de edad Y legeloents SAHACEs: para 3 

contratar y obligeree.” SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

Mediante  escritira pública celebra 

Tercera del cantón Ambato, Doctor Jdoroe Ruiz fltán, el aan 

veinte de Enero de mil norecientos ahenta y Sea E . 

  

2 inscrita en el Hegistro Mercantil del mise 

0 E rr o— 

dieciacts de Febrero de mil novecientos ochenta y 5eÍ%, 
A 

    

bajo elo minera treinta y  cuatr, se constituyó la 
A 

Sociedad  fnénioa "INDUSTRIAL Y COMERCIAL: C€ASTRO OJEDA a " 

  
      

HOCICO AMÓNIMA”, con in capital social de 4 

  

MILLÓN GUIMIENTOS MIL SUCRES.- Dos. Mediente escritura 

pública celebrada el trece de Mero de m11 novecientos 

crchenta y ochoa, emte el Noteria Tercero del cantón 

Antato,  —boctor dorge Fuiz Albán e irescrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantárn, el cuatro de Julio   
hrs, « ? 

de mii. novecientos ochenta Y Oc. bajo elo minero 

doscientos. Cuarenta Y Cinco, se procedió al sunernto de 

capital de Ja mama de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL SUCRES y 

en la suma de UN MILLON DE SULRES, de mado que este 

ascienda a la seuamba de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

  

  

 



       a,
 

Yo ORO. COMEECUEnNCia dedo sum 

  

     
qe 

GMuirto del Estatuto Social. Tres. Mediante escritura 

pública celebrada el once de Octubre de mil novecientos 

noventa ante la Motaria Primera delo centén  Ambata, 

Doctora Helen  Fubia Lecaro, e | dinacrita en el Registro 

Mercantil del miemo centón, el veintiuno de Naviembre de 

mii novecientos noventa, 'beja el núnera trescientos 

nitel  sacial de la treinta y slmentd ed     

  

compañía de (DOS MILLONES QUINIENTOS — MIL SUCRE, en la 

  

suma de TREINTA Y QÉHO PODA CAE 

  

SUCRES. de mado. que 

este aecienda a la suma de CUARENTA PULLONES QUINIENTOS 

Mil. SUORES, o CORNO COME cuen al de est aumenta e ñ es
 

refamá el srtiícula Ghuiintea del Estatuta  Bocial." 

Cuatro. La dunta Senrersl Extracrdineria Y Universal de 

  

de "INDUSTRIAL Yo COME 

  

Aocicmndsa RACIAL LABTRG. GJEDA., 

A 

  

BOCIEDAD ANÓMIMA”, legalmente reunida el dieciséle 

de Gctutoe de mil novecientos noventa Y ocho, resolvió 

pr unanimidad lo siguientes 1) Dejar sin efecto el fcta 

de Sumenta de Capital y reforma de estatuto de 

vedintiocta de Gbril de mil novecientos noventa y ocho; 

21  fumenter el capitel social de la Compeñía de la suuna 

de CUARENTA — MILLONES QUINIENTOS MIL. SUORES, Em cla mana 

de UN MIL SETECIENTOS DIECIMUEVE PMUILLOMES QUINIENTOS MIL 

  

SUFRES, de mado que capital asecienda a la suma de 

UN MIL. SETECIENTOS SESENTA MILLONES DEC SUCRKES:s 3) 

Tracciones de laz E a Bmitorización para negociar 0d 

acciones en el Cuadro de | integración de Capital pare el 

Simento; 4) futorización de movimiente del Rubro Eeserva 
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Facultaliva Ye BY. Retcomar los articulos, CALMO. 

relativo al capital social el Artículo esto, relativo 

a los Úrgenoe de la Compañías Décimo Octsvo, relativo a 

L la duración del período de funciones del Presidente el 

  

Artículo Vioésimo, relativo a la duración del período de 

la funciones de Gerente Benerelí se modifica el literal 

id del Artículo Migésimo Primero, relativo a los deberez 

vo atritiiciones del Gerente General. Se miprime los 

siguientes artículos: Décima Tercero, del Directorio; 

Décima Cuarto, Funciones del Directaria, Artículo Décimo 

GShiinto: Reuniones del Directorios Brticulo Décimo Sexto; 

COMECNFrendia Artículo Décimo Séptimo Presidencia del 

Directorio: el literal q del Artículo  bécioa Novena, 

relativo «a da suscripción de contratos; Ya la parte 

final del literal el que dice "v del Darectorio”, todo 

de confarmidad com ei cta de anta General 

Extracrdinaria de páocionistacs de la Compañia. que 5 

agrega como documenta habilitante.” TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Lon los antecedentes 

expuestos, los comparecientes tienen a bien Gtlorgar ei 

    inetrunenta Er 

  

continuación: Primero: AY Par el 

puma instrimento, el capital social de la Compañia 
rim cari 

de CUSRENTA MILLONES GUINTESTOS PL SUCRES, ee aumente 

  

  

  

e la sume de (UN MIL. SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
Pm       

GUINIE”MTOS MIL. SUORES, de mado que 

  

    

suma de UN MIL SETECIENTOS SESENTA MILLONES DE OSUCRES; 
a 

    
    

bi Cue un millón setecient 

  

diecinueve mil quinientas 

3 
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accionez correspondientes a: suscritas y 

pegadas de  conftarmadad con el tuadra de —-Simente de 

Capital que se acrega y es parte integrante de esta 

acta de laz siguientes  Cuentezs itailidad 19823 

SEISCIENTOS CUARERNTE Yo CINCO MILLONES: TRESCIENTOS 

WETINTIOCHO MIL. SEISCIENTOS THEINTA Yo MUEVE SUERES, 

CINCUENTA Y CINCA CENTERS (139/0%2 Nidia or paros de le 

Cuenta Reserva Fecultativa, la  euma de MANTENTOS 

TREIMTA Yo TRES PUULLONES CUARENTA MIL CIERTO UCHENTA Y 

UCHO SUCORES, VEINTITRES CENTAVOS (5 Aha (44,100, 2313 de 

la Cuenta Reserva por Hevyalcorización delo Patrimonio, la 

ELM de DUSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ANTLLOMES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Yo UN BILL. CIENTO SETENTA Y DQ0S5 

SUOCRES, WEINTIDÓS CENTAVOS (2844081. 1 2,220) de da 

Cuenta Heserva Legal, la. ELuUna de. HEINTE MILLONES 

DUSCIENTOS CINCUENTA MIL OSUCRES (3/2 236,804.00 de la 

Cuenta Aportes para futura Cepitalización. la suma de 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS HULONES CUSTROCIENTOS TREINTA 

MIL. SUCRES 132 9458. 0086.,00l. todo de conformidad con 

el Cuadro de Aumenta de Capital o cue cone ta A 

MEE 

  

ACCIONISTAS UTILIDAD 1997 RESERVA FACULT. RES.HEV,PATRI. RESERVA LEGAL APORT.FUT.CAP. TOTAL AUMENTO 
CUADRO DE MUNCATO DE CAPITAL 1.0.0.0 5.4. 

LAPIT. ANT. FRACCIÓN CAPITAL ACTUAL 

  

Jorge Castro (37.372) 27323, 470,51 10 164,366,74 176 "544,900,41 19'835,874,00 8,00 1941'592,367,00 3W"377,88%, co 653,88 1581 
Diego Lastra (33) 48,282,5 326,357, 45 227,500,48 15.288,00 Bco 1'196,455,00 32.088,00 (456.88) $ 
ivan Castro (1,8681 15'934,617,48 12'488,897,65 — T'R25,983,95 — 588,175.00 3,00 36'651,829,00  1'B0R. AB co 171,88 37 
Sercelo Casiro £ 37 

Kanty Beda ( 32) 
lores Jaldiviezo (32) 

+18,252,4 46,831,45 207,568,58 15, 288,00 6,00 1"186,4%5,00 £.B8B, co 1456,88) 1 
56,262, 4 ANS 207. 08,74 16,288,00 d,so  1'1%6.4i4,00 35.80 co (858,48) Y 
218.257, 7 dio. 532,05 07.068,47) 1.186,00 236936, H8,00 237616, 0%6,00 3¿. BN, oo 544,88 237 

"963,388,00 
218.888, 00 
"$32.886, 00 
'218,68B,c00 
219, £8%,00 
$47,888, 00 

  SUNAK 645 "328,839,%5 933048,198,07 290 '851,177,22 20 "158,808,00 236 938,868, 00 1717 506,688,00 38'388,608,00 — 9.88 1758 "888,868, 08



  

Las fracciones de las acciones han sido negociadas entre 

accioniatam gue na auesccriben el sumen ta de mn
 

pu
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capital METMMNICIAN A sn derecho preferente y de 

suscripción, en proporción a a participación en el 

la compaeñis.  LOoz comperecien Tea +1
 cepitel social dd 

declaran baja Juramento que el capital miscritea con 

AE EA sb encuentra anterioridad si presente 

integremente pagado y (que el valor  correspendiente al 

  

pago de las  perticipacionmes EE en el presente 9 

  

sumente ha sida efectivamente realizado y Pa inore 

caja de la Compeñísa y se encuentra lecaliente e«centado 

eno dos. dibros +*ocisles de da  Comperñía. Todoz los . 

accionar de da Compañia E] de nacionalidad 

ECUEARCOTEAna 7 Segundo: REFORMA 

  

reforman ie siguientes ertiícailos 

A 

Se reforma el Artículo  Gauinto, relativo al capital 
A 

  

    

socials slo maso que en edelente dirárz "ARTICULO . o 
A a 
        

au = CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 

Compañía es de UN MIL. SETECIENTOS SESENTA MILLONES DE 

SUCRES,. dividida en tin millón setecientas sesenta mil 

  

acciones iguales e indivisitles de Can milo suacres cada 

A _ A 

qna A refurma el Articulo Sesto. relativo a los 

a . , es . A y os : o 

(Crganoes de la (Compañía, el mismo que en adelante dirá 

          

  

    
   

  

"ARTICULO SEXTO.- ÓRGANOS DE LA COMPARÍA.— La Compañía 

cstará gobernada por la Junta ¿eneraí de óccionistas y 

  

estaré administrada por el Fresidente y el Gerente 

del Srticulo Décimo General”, Ge reforma el literal a 

   
de los Estatutoz, elo mismo. que en delante dirás 

e 

  

   



    

     "ARTICULO — DÉCIMO, FUNCIONES DE LA JUNTA GBENERAL.- 

Literal al. Hontbrar y  Femover al Gerente Genera 

  

sd 

es 
Frezszidente de la Compañía y a dos Comisarios”. Ce 

reforma el. rticuio Décimo Octava, El miso Que en 

DECIMO DCTAVA..— DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañia, será 

     

  

adelante dirás "ARTICULO 

designado por dla durta General de Bociomistas por el 

período de CINCA OS. pudiendo ey reelegido 

qa indefinidamente, para pericdos  —¡guales “o debiendo 

» 
£ 

desempeñar su cargo hasta CL SER legesimente 

reemplazado", Se refcrma el DetÍTUo VITSEino. el mismo       

   "ARTICULO VIGESIM DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General de la Compañia, Será 

que en delante dirás 

designada por la  —Hhainta General de Accl 

  

DOT un 

    perio de CINCO f He
 

st
 

rr
 

Ie
 

a
 7 +     da pudiendo ser reelegido 

lA
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indefinidemente basta que legalmente reemplazado, 

  

e 
E
S
 

o 

A
 

iquelez!"!, Se modifica e) literal 1 del , 

Srtícaalo Vigésimo Primero, el que en adelante         
    
      

    

dirás "ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

  

DEBERES Y 
   

ATRIBUCIONES  —DEL GERENTE Literal 13. 

Sascribir a nmomtore de la Compañía, tado tipo de actos y 

contra los. sin limitación sigquna”. fuedan suprimido 

   

  

dos siguientes Artículos; Décima Terceros Hr d 

  

Directorios Décioa. Cusrtio: Funciones delo Directorio; 

  

Articulo 

  

Decimo  fiuiintor  AEemamicnes delo Directorio; 

rticula Décimo Sexto: Cam Cue cda Artículo Décimo + 

   Séptimo: Fresidendcia del Directorio; el literal ci del P 

artículo Décioo  Hoveruo, relativo a la suscripailón de 

 



    

bs 
y 
É contratos: uo la parte final del literal el, que dice 

del directorio, Ueted señor Hotario, 52€ 28RVY1IFÁ Egregar 

jas demás clamisalas de estilo. Ti Dra. VICTORIO MONTERO 

  

DE CALLEJAB. Mat. 309 0.86,T.".- HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

ía misma que queda elevada a escritura pública, con toda 

sa velidez legsl.c La cusptía sueda indicada en el monto 

delo Capital Social de la Compeñiís, (6 sea UN MEL 

SETECIENTOS SESENTA MILLONES DEC SUCRES. Ya elo Hotario 

presente instrumenta., cumplida E pS
 

“a extends” E 

previamente con tados los deberes legales del caso. Y 

leida que les fue, por 1 el Notario, intepremente y en 

alta voz esta. escritura A las partes aquellos da 

ratifican y suscriben conmigo en unidad de acta, de la 

que du fe,c Me presentaro”o sus cédulas de identidad. Y) 

Wanay Ojeda LépOn.-164. Nro. 18-00401$49 .-Tlegiblo,-T68.NFO, 

  

50 etergó mie ul, y en té de elle eonticro em 

ta TERCERA- COPIA, , selinta y firuato on los nismos 

lugar y Seeha de su eslotiraaión.- 
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¿CIA DE JUNIA GENERAL ELXIRAORDINARÍA Y UNIVERSAL DL. ACCIONISTAS DE 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO O JEDA, 1CCO SOCIEDAD ANONIMA * DE 

DIECISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

En la ciudad de Anubato, a los dieciscis días del mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

a las 10106 un la Sede Social de la Compuñia ubicada un la Vía a Tangaichtwe y Avenida El Cóndor 

de esta ciudad de Ambato, los accionistas señores : JORGE CASTRO, titular de 39.372 acciones; 

DU-GO CASTRO, titular de 32 acciones, IVAN CASTRO, titular de un mil acciones, M ARCETO 

CASTRO, titdar de 32 acciones, NANCY OJEDA, titular de 32 acciones, y, LORIEN 

VALDIVIESO, titular de 32 acciones, hallándose en consecuencia reunidos los accionistas que 

representan el ciento por ciento del capital social de la Compañía de CUARENTA MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en cuarenta mil quinientas acciones. de un mil sucres cada 

uba, al amparo de, lo dispuesto gn el Articulo 280 de la Ley de Compalitas vigente, resuelven 

cotistilaicse cu Juata General Extraordinaria y Universal de Accionistas a electos de tratar y resolver 

selbae los siguiente puntos: 

l- DE JAR SIN ERLOTO EL. ACTA DE JUNTA ¿GE NERAL EXTRAORDINARIA. ns 
SÍ 

UNIVERSAL ,DE ACCIONISTAS DE VEINTIOC HO DE ABRI, DE MIL NOVECIENTOS . 

SOVEINTA Y OCHO 

   DIORIZACIÓN DEL MOYIMIENTO DEL L RUBRO DE RESERVA, FAC 0, TATIVA. 

Y > REFORMA DE ESTATUTOS. 

Dirige la sesión el titular de la Presidencia la señora. Nancy Ojeda López y actúa como Secretario ul 

ucicnio General de la Compañia señor Jorgs Castro Ojeda. 

En,



me
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s 

A 
I
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La señora Presidente dispone que se trate el primer punto del Orden del Dia: DEJAR SIN EFECTO 

EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS 

* 

DE VEINTIOCHO DE ABRIL DE MM. NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. . 

La señora Presidenta pone én conocimiento de la Junta, que en el Cuadro de Aumento de Capital 

que formaba parte el acta: de 28 de Abril de 1998, se encontró que los valores del auniento debian 

tomarse de la “ Cuenta Aporles para Futura Cápitalización” y nó de la “ Cuenta Próstemos de 

Accionistas”, razón por lo cual solicita a la Junta que se deje sin efecto la refurida acta, Puesto a 

consideración de la Junta este particular. resolvió pot unanimidad: DEJAR SIN EFECTO EL AUTA 

DE JUNTA' GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DH 

VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIt: NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

Luego de tratar el primer punto, la sefiora Presidenta dispuso que se tráté el segundo punto del orden 

del día: 2.- AUMENTO DE CAPITA). 

At respecto, el señor Gerente (General manifiesta que la situación económica por lá que atraviesa el 

País es conocida por todos, lá que implica la necesidad de que las Empresas deban contar con 

rectitsos propios que le permitan afrontar situaciones un poco difíciles que se presentan con: 

consecuencia de la crisis económica, por lo que considera indispensable que se proceda a aumentar 

el capital social de la Compañia de la suma de CUARENTA MILLONES QUINIENTOS MH 

SUCRES, en la suma de UN MIL. SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES OMINTENTOS 

MU. SUCRES, de modo que este ascicnda a la soma de UN MIL SETECIENTOS SESENTA 

MILLONES DE SUCRES. los tnismos que serán tomailos de las siguentes crientas: Wlilidad de 

1997. la suma de S/. 645.328.630.55. Este valor se capitalizará porque asi se decidió. cn la tomo 

Cieneral Universal de Socios, realizada el día 20 de Marzo de 1998: de la Cuentó Reserva Pacufiativa 

la suma de 533.040,188.23; de la Cuenta Reserva pór Revalorización del Patrituonto, la sdma de $. 

284.451.172.22; de la Cuenta Reserva Legal, la suma de S/. 20.250.000.00, v, de la Cuenta Aportes 
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NOTAXIO 5to. 

Guayaquil 564 y Sucre Telí: 827718 

para Futura. Capitalización, la suma de S/. 236.430.000. Luego de algunas deliberaciones v 

mediando la renuncia expresa de los accionistas a suscribir elo amnento enc proporción 1 se 

participación en el capital social de la Compañía, la Junta resolvió por unanimidad lo seuiente: 

2).- AUMENTAR'EL CAPFTAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE LA SUMA DE CUARENTA 

MILLONES QUINIENTOS MIL: SUCRES. EN LA SUMA DE UN MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MU. SUCRES, DE MODO QUE ESTE ASCIÉNDA 

AJA SUMA DE UN MIL SETECIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES,. 

h).- Que un millón setecigntas diecinueve mil quinientas acciones correspondientes al aumento 

serian suscritas y pagadas de conformidad con el Ciiadro de Armtento de capital que se serves ves 

parte integrente de esta acta, de las siguientes cuentas: Utilidad 1997: S/ 6158 7328,630 55: de lu 

Cuenta Reserva Facullativa: la suma de S/. $33.010.188.23, de la Cuenta Reserio por 

Revalorización del Patrimonio; la suma de S/ 234.451.172.22. de la Cuenta Reserva Legal, la suma 

  

Ñ 
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3.- AUTORIZACION PARA NEGOCIAR LAS FRACCIONES DE LAS ACCIONES HN Ft 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

La señora Presidenta manifiesta a la Junta que en el Cuadro de Integración de Capital para el 

Aumento presentado a la Intendencia, se han encontrado acciones que no son múltiplos de 1.000. por 

lo que solicita a la Junta, se sirva autorizar la posibilidad de que se autorice que las Fracciones de las 

acciones puedan ser negociadas entre los accionistas de la Compaitla.



Al respecto, la -Junta resuelve por unanimidad autorizar que las fracciones de las acciones que 

aparecen en el Cuadro de integración para el Aumento de Capital, sean negociadas entre los 

accionistas de la Compañla. a 

Unn vez resuelto el punto anterior, la señora. Presidenta dispuso que $e tente el cuarto pinto del 

Orden del Día: 4.- AUTORIZACION DEL MOVIMIENTO DEL RUBRO PE ORFSERVA 

FACULTATIVA. 

La señora Presidenta pone en conocimiento de los accionistas que por varios años debió tomarse 

valores de la Cuenta de“ RESERVA FACULTATIVA” pata cancelar mbrós pendientes de paro y) 

Fisco; estos movimientos debiéron ser autorizados por los accionistas en su oportimidad; pero on 

vista de que no se 1 o ha hecho asi, solicita se proceda a ratificar lo actuado y para ello iadica las 

fechas, el valor y el detalle del uso de estos valores de la Cuenta Reserva Facultativa. 

FECHA DETALLE VALOR 

31.12.90 Impuestos Retenidos SL 8102 

30.07.93 Glosas Fiscalización 4.390.167 

19.07.94 Glosas Fiscalización 235.431 

09.04.97 Cancelación Intereses 225,386 

03.06.97 Pago Intereses y Multas - 470.623 

10.11.97 Intereses IVA 33.373 

09.03.98 Glosas de Fiscalización 902.913 o 

0903.98 > Pago Intereses IVA 1,756 

29.05.98 Retenciones - 289.260 

29.05.98 Pago Intereses - 21.674 

TOTAL : S/. 6.578.705 
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En consecuencia, quedan suprimidos los siguientes artículos: Décimo Tercero: Del Directorio: 

Décimo Cuarto: Funciones del Directorio; Artículo Décimo Quinto: Reuniones del Directorio 

Articulo Décimo Sexto: Concurencia. Artículo Décimo Séptimo: Presidencia del Directorio. 

El señor Jorge Castro expone a la Junta que ha tenido muchos problemas con las gestiones bancarias 

por las limitaciones impuestas para negociar a ttombre de le Compañia: y además porqeo sw 

nombramiento dura apenas dos años ; pos lo tanto, solicita que se amplie el plazo de duración de los 

administradores a CINCO AÑOS, o. l oa 

Por unanimidad los accionistas acuerdan aumentar la duración de los nombramientos de Gorent, 

Gencral y Presidente del pertodo de DOS AÑOS a CINCO AÑOS y eliminar toda limitación > 

   Se reforma el Articulo Décimo Octavo, el Mismo que en adelante dirá + “ ARTICULO DECO 

OCTAVO. DEI. PRESIDENTE.- FA Presidente de la Compañía . será designado por la Junta 

General de Accionistas por el periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser telegido indefinidamente. 

para pertodos iguales, y debiendo desempeñar su cargo hastá que sea fegalinente reemplazado, * 

Se suprime el literal c) del Artículo Décimo Noveno relativo a la suscripción de contratos, y la part 

final del literal €), que dice .........* y del Directorio *.. 

Se reforma.cl Artículo Vigésimo, el mismo que en adelante dirá: 

 



o
 

Luego de algunas delibraciones sobre el tema anterior, la Junta resuelve por unanimidad ratificar v 

aprobar el pago realizado y tomado de-la Cuenta de RESERVA FACULTATIVA. —.  - 

Una vez resuelto el cuarto punto del orden del día. la señora Presidenta dispuso que se entro a 

talar el quinto punto : 

$. REFORMA DE ESTATUTOS. 

Sobre este punto, la Presidenta manifiesta que como es lógico luego de un aumento de capital 

procede la reforma de estatutos en lo que respecta al articuto relativo al capital social 

La Junta, acepta la propuesta de la señora Presidente y resuelve por unanimidad lo signiento: 

Reformar el Articulo Quinto, el mismo que en adelante dirá: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCTAL.- Fl capital social de la Compañia cs de UN AH 

SETECTENTOS SESENTA MILLONES. DE SUCRES, dividido en un milkán setecientas sesenta 

mil acciones iguales e indivisibles de un mil sucres cada una. 

Asi mismo, la señora Presidente de la Compañía pone a consideración de los accionistas él hecho de 

que si bien es cierto el Estatuto Social indica en, su articulo sexto que la Empresa será administrada 

por el Directorio, este Ofganismo no se encuentra debidamente conformado y la mayoria de las 

decisiones administrativas han sido tomadas por el Gerente y el Presidente por lo que sugiere se 

elimine al Directorio como Organo Administrativo. Esta sugerencia es aceptada por todos los socios, 

procediéndose de esta manera a reformar el Artículo Sexto, en el siguiente sentido: CAPITULO 

SEGUNDO.-DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO 

SEXTO.- ORGANOS DE LA COMPAÑIA, La Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y estará administrada por el Presidente y el Gerente General. 
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Or. HERNAN SANTAMARÍA 3. 

NOTARIO sto. 

( Guayaquil 564 y Sucre Telf: 827718 
ARTICULO VIGESIMO .- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la Compañía será 

designado por la Junta General de Accionistas por un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser 

reclegido indefinidamente hasta que sea legalmente reemplazado, por perlodos iguales. 

Se modifica el literal 1) del Artículo Vigésimo Primero, el mismo que cn adelante dirá: 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- Literal y): Suscribir a nombre de la Compafila todo tipo de actos y contratos, <in 

limitación alguna. 

Con ello, habiendo concluido el tratamiento de Jos asuntos pará cuyo conocimiento se instaló la 

Junta, la Presidencia dispuso un receso para la redacción del acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes y una vez que les fue Icida el acta que antecede. los 

accionistas la aprueban y rátifican en todas sus partes para constancia de lo cual la firmaron todos en 

unidad de acto. Se clausura la sesión a las 13100. 

PRESIDEN 

O Castro 
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ñ ACCIONISTAS A UTILIDAD 1997 ARESERVA FACULT.ARES.REY.PATRIM.ARESERYA LEGAL MAPORT.FUT.CAP.A TOTAL AUMENTO ACAPIT.ANTERIORANEGOC.FRÁCCIOR — CAPITAL ACTUAL ñ 

JORGE CASTRO — (37.372) 627,323.970.31 318,168.366.78 276,314.984.91  19.683.023.00 0.00 1.441,692,347.90 39,372.000.00 553.00  1,381.065.000.09 
DIEGO CASTRO d  32) 316,282.91 25.432,15 227,560,93 15,200.00 9,00 1,186,436.00 32,000.00 (456.00) 4.218,900,90 
IVAN CASTRO ¿ 1.0001 15,939,617.40 — 13.166,092.63 — 7,029,743.93 300,175.00 9.00 36.631.427.00  1,000.000.00 71.06 37.632,900.00 
MARESLO CASTRO (32) 510.202.41 20,432.15 227,360.94 15,200.00 9,00 185,436.00 32,009.00 (436.00) 4,218,000.00 
NANCY OJEDA 32) 316.262.391 326.432.13 ¿27,360,374 14.200.00 0.00 ¿,186,436.00 32.000.00 456.00) 1.219,400,90 
LOREN VALOIVIEZDL 32) 315,262.91 20.332,13 227.050,94 15,200.00 236,430,000.90 — 247,616,456,00 32.000,00 344.00 237. 449,060.00 

SUMAN: —545.328,639.55 533.040,198,23 284,451,172,22 20,250,600.90 236,430,000.00 1,719,500.000.00 +0,300.000.00 0.00 — 3,740.600.000.09 

Les Ífroacciones de l>s secciones hen sido negociadas entre si. 
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Y CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 
e 1.0.0.0. S.A. - 

+ + Z. t » Á, 
5 ACCIONISTAS 5 UTILIDAD 1997 RRESERVA FACULT.ARES.REV.PATRIM.ARESERVA LEGAL SAPORT.FUT.CAP.A TOTAL AUMENTO ACAPIT.ANTERTORANEGOC.FRÁCCION: CAPITAL ACTUAL 
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e ne ORBE CASTRO MARA 627,323,970.51 518,168,366.98 276,514,984.51 19,685,025.00 0.00 1,441,492,347.00 39,372,000.00 653.00  1,481,065.000.00 
13 EGO CASTRO 32) 316,262.91 426,432.15 227,560.94 16,200.00 9.00 1,186,456,00 32,000.00 (456.00) 1,213,000.00 y 

AN CASTRO ( 1.000) 15,939,617,40  13,106,092.65  7,025,743.93 300,173.00 9,00 36,631,829,00  1,000,000.00 171.00 37,632,900.00 7 
LO CASTRO 32) 516,262.91 426,432.15 227,360.94 16,200.90 9.00 1,186,436,00 32,000.00 (456.00) 1,218,000.00 . 

Je OJEDA ' 32) 314,262.91 424,432.15 227,500.94 16,200.00 0.00 1,186,436,00 32,000.00 (454.00) 1,219,000,00 
LOREN VALDIVIEZOL 32) 515,252.91 426,432.15 227,500.94 16,200.00 234,430,000,00  237,616,456,00 32,000.00 344,00 237,649,000.00 LT 

SUNAN: 545,328,637.55 533,040,189.23 284,451,172.22 20,250,000.00 236,430,000,00 1,719,500,000.00 40,500.000.00 9.00  1,760,000,000.00 
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INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA S.A. 

LE LOS TAXOS - TELEFONO 846895 - FAX 840265 - AMBATO 

Ia 14004 

  Anctorictas de la Comnatfa "IU YR>STAT, Y Oaimmayar, 
A ” ¿Lots colehrada "1 2% de marso de 199%, truco nl q 
umte. PRESIDENTE, por e] nerfods de ios 270 

-Ñ nes de Ya Com na 2139 se oloresyrar anto .]) Notario   Ta r 

to. f 2. nm R* ATb3án, nm] 2 im empeora Or qanñ, Vooo inveri 

Oo Mercantil 9.1 12 do "aheoro del minaa «7 
.   

  

    Queda inscrito con est 

BAJO el número Cient 

echa el prosente Nombrauiento.un el REzgistro MERCANTIL 
reinta y sicté (137).- Ambato Abri1 24 de 1,996 

El. REGISTRADO CÁNTIL, 
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JUL-24-1998 01:04 AM 1,C,C0.0.S.A, Dr. HERNABA BOE ARIAS. Pp. 01 

> NOTARIO 5to0 63044 
Guayaquil 564 y Sucre Telf: 827718 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA S,A, 

URBANIZACION LOREN - ALLE LOS TAXOS - TELEFONO 846895 - FAX 840265 - AMBATO 
¿ E . 

? Ambato, 20 de mataflide 199% 

l Señor | 
JORGE CASTRO OJEDA 
Prrannto.- | 

Da mis consideracifhen: 

La Junta Ceneral dl Acctonintas de la Compa”la "INDUSTRIAL Y COMERCIAT 

: CASTRO OJTDA 1ccof| s+A.", celebrada al 29 de Mato de 1996, tuvo el a- 

] cierto de reelesirfh usted GERENTE GUNURAL y Representante Legal, por- 

os A , el período de dos fos. 
í Pm. : : 

| + Los Estatutos Sociglos de la Compatla se otorgarón ante el Wotario Ter 

] : cero de Ambato, Jofke Mul» Albán, el 20 de Enero de 1995, y ee inseri= 

a ¿dblerón en el Reeia do Mercantil el 18 de Febrero del mismo año. 

i RE a 

vancy Oleda de 
Prernidente l 

rente General 

A
 

| el presenta Nenbesuíento, sn el Registre MERCANTIL 

bajo el niuoros Cientolkreista y esho (130).- Anbaro Abril 24 de 1,996  
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mo del presente año, exitida por el Dr, va Aula Ruso. 
e te de Vompaltilas de Ambato, con la que vs. .o > ma ue. 

MD o 90 APRUEBA el Aumento de Capital y Beferna de 
pm. de la Compaltía INDIE TRIAL Y COMERCIAL CARTRO pa 
a 1000”, que baaa referencia oeste instrunento público 

| ouya Matrís ha predodido a nerginar,á4mbato, novi entro , 
340 de 1.998.- o 
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